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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 
 

 
  
  
 

 
 

FE DE ERRATAS 

 

Resolución Administrativa N° 085-2021-MIDAGRI-PCC/UA 

 
 

                                                     Lima, 17  de setiembre de 2021 

 
VISTOS: La existencia involuntaria de un error material, en la Resolución Administrativa                  

N° 085-2021-MIDAGRI-PCC/UA, de fecha 02 de setiembre de 2021, en los artículos de la parte 

resolutiva –; Que, conforme lo dispone el Artículo 201 de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General, es procedente corregir el error material, de un acto administrativo, por lo que 

en conformidad de ello se EMITE la FE DE ERRATAS de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 

085-2021-MIDAGRI-PCC/UA, de fecha 02 de setiembre del 2021, siendo de la siguiente manera: 

 

DICE: 

 

SE RESUELVE: 
 

 
Artículo Primero. - APROBAR la transferencia en la modalidad de donación de la camioneta 
marca NISSAN modelo FRONTIER serie JN1CNUD229X465892 N° de motor ZD30205775K 
año de fabricación 2008 color NEGRO placa de rodaje EGU-268 código patrimonial 
678250000002 y valor en libros de S/ 9,758.46, ubicado en la Unidad Regional Ayacucho, a favor 
del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico Manuel Antonio Hierro Pozo. 
 
Artículo Segundo. – NOTIFICAR la presente Resolución al Responsable de Logística para las 
acciones de su competencia conforme a las normas respectivas.  
 
Artículo Cuarto. - DISPONGASE la remisión de una copia de la presente resolución a la 
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con la 
normativa vigente.  
 
Artículo Quinto. - PUBLICAR la presente Resolución Administrativa, en el Portal Institucional 
del Programa de Compensaciones para la Competitividad (www.gob.pe/agroideas ), para cuyo 
efecto notifíquese al responsable del Área de Sistema para su irrestricto cumplimiento, bajo 
responsabilidad funcional en caso de incumplimiento. 
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DEBE DECIR: 

 
 

Artículo Primero. - APROBAR la transferencia en la modalidad de donación de la camioneta 
marca NISSAN modelo FRONTIER serie JN1CNUD229X465892 N° de motor ZD30205775K 
año de fabricación 2008 color AZUL OSCURO PERLADO placa de rodaje EGU-268 código 
patrimonial 678250000002 y valor en libros de S/ 9,758.46, ubicado en la Unidad Regional 
Ayacucho, a favor del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico Manuel Antonio Hierro 
Pozo. 
Artículo Segundo. – NOTIFICAR la presente Resolución al Responsable de Logística para las 
acciones de su competencia conforme a las normas respectivas.  
 
Artículo Tercero. - DISPONGASE la remisión de una copia de la presente resolución a la 
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con la 
normativa vigente.  
 
Artículo Cuarto. - PUBLICAR la presente Resolución Administrativa, en el Portal Institucional 
del Programa de Compensaciones para la Competitividad (www.gob.pe/agroideas ), para cuyo 
efecto notifíquese al responsable del Área de Sistema para su irrestricto cumplimiento, bajo 
responsabilidad funcional en caso de incumplimiento. 
 

 
                             Regístrese y Comuníquese  

 
 

 

http://www.gob.pe/agroideas

		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-09-17T18:20:05-0500
	COORDINADORUR:LPURCOORDINAUR:192.168.1.5:68545A22E3B8:ReFirmaPDF1.5.4
	MALAGA SILVA Eduardo Alfredo FAU 20524605903 hard f9342a11cdaeafbff9d345dea4525f40e1888652
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-09-17T18:21:10-0500
	COORDINADORUR:LPURCOORDINAUR:192.168.1.5:68545A22E3B8:ReFirmaPDF1.5.4
	MALAGA SILVA Eduardo Alfredo FAU 20524605903 hard 7915912a1c114f82d245a997ed38f550b7d86052
	Soy el autor del documento




